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emitido—e' Tributhal Supremo, Contencioso-ad-
ministrativo' 	au'el expediente sobre	 torizacion para .
proceAr al 1 AytinLuniento de Muiños, ha consul-
Lado lo siguiente:	 ;rf	 • - •

,	 «Este Tribunal Supremo ha examinado el ex-
Pediente'briHrial in -struido por'. el Gobernador de
la . provineia mde 'Otense que ha negadri,al Juez
de primera inst'Ancia- tie-: -13antle la,: antorizacion pa-

, ro procesar al'Ayuritainien-to, de. Muilios, de cuyo
. -expediente	 -

Que con fecha 18 de Diciembre de 4854 se
pidiei on	 K'Sanuel Lopez, Akal t le de dicho
pueblo, y- Se eitendieron . por el seerotario de la
expreiada" municipalidad': nos órdenes circulares,
cuyo --tenor e'Sril'iiguiente':'

..«Los :64.:e,ariod'Y', : peilaneos de la parroquia de
111tiiflos' liarän 'Saber 'A todos sus vecinos, en jun.
ta plena, que os- padres o enea rgados- que ten7
g'an niños ó nase tle,7 . a 14 aiwA, y hun mayo:

- res de esta edad, los manden ä la escuela de O.
. , 4eyetan3 Gobialez, de Mugueiros, nombrado
por el Aytiolatiliento para el corriente `ailo, bajo
Ja multa de 'medio ducado ä todo el que asi no

exclusion de toda otra',.esouelo,	 de
d

il-netio de la casa en.• que se sil/le
' 41.3 ["4.1ieimt•A	 QUO ,9,1,1n (	 ento . de esta clase ?que, , ,no sea el
ijlispue'sto 'por la corporacion.» H	 • --. •

.pedeneii de Prado hará Saber ä Lelos se..,•
-e'sw*--'01.4',11&,-,, de no concurrir los niños. 'Ale '7 ..4.:„!

114i110 1	 8241 rdl euela:-ileD., Cristóbal Vila, norn7„„i
e

e

.4191gell;
„AlINISTEIM' iDE LA GOBERNAÜION.,z

eri."! i oittit; _• .
a" articulo be etteto.

if 11UP la

fe

i5
bracio poi.. el Ayuntamiento; ie le. exigirá,. ALicad
uno de lös . padres 6, twirierrtes-medio ' luego d
multa;'` Avisando erpedäneo . del resultado.»

"A iennSecuenciade,lestas circulares! 5e presen
*fe c h a z'l...- iðw,;Enero -,Ilevd$55..,.¡Qnfe e

.'Juigade de prithera-ing tencia'!de;'Eande,, z 1413 . esen
'to .de deiltitla	 uselitö por ik.,;:3Era n 04-Kg- . tu rga -

1 la	 párreen'-de 'MuittosDiAsidro.4:4lyarez,
(1.e .?• la 'misma parroquia„")tr, :Ditz.Andres ;1:le:paulino

'Peijeiro y D. Domingo, Fernandez, Abad 4.,inaes•
Aro • de instruccio& primaria ,de „la parroquia del
'Prado, acusando alAlcaldey Seeretario Ayun-

- taMiento dé Momos de reos de nombragnkentos
y -aliusos contra particulares.

:"EI-JitirrocA-de, Mu'iños alegó por su parte, co-
rno ftindatnentri de denuncia, que la primet a de las
dos ördenes-cifetilares- de que se han,-hee4o . méri-
to le 	 'ety i;cuanto prohibia que les niños
jindieken sem instrukiosNa:,por•el, ya por su coad-
jutor,. - 'y ademas por no halierse eigiJoJ	 fe de

timitil que 'previene lavigen-
te'respecto'ilel'Itie se decia nuevamente ppinbrado:

Que le afectaba tambien como vocal d.g . la co-
-3rdision Lical de instruceion primaria, ä la cual no
'Slhabia pedido el informe correspondiente para

el'expresado nombramiento.
' 9 Que i Usidfu Alvarez se le . habla, prohibido

'que - en sil casaini aun ä sus hijosprosiguiese dan-
-de instruccion el presbítero D. Salvador Carballo,
r apremiändosele con este motivo por dos alguaciles,
dellieriid'ö saber que el expresado presbítero era el

autorizado competentemente y enposesion de
• más de levailos:

Que para el nombramiento de,A,Gayetano Can-
'	 se habla declarado la ,vacdide,, ni había

,.Aprece(1114 ninguna de las fortn0lid4tles ,quet. , las le«
' 9 /es prescriben:	 .'•	 14,

Que. en esto, m ' In: impoggiqn:idez dAu4os ä los
00 .;;,'Jt:	 t18	 .';	 itte.	 I.

mune,

.j.e;
ttog

'Un
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de y Secretario salientes, quienes eonstantementie
contestaron que no existian aquellos en su poder,
y si en el del párroco denunciant e ai alguno ha-

bía con otros papeles referentes á la Secretaria
que se negaron á entregarles, no obstante el apre-
mio que sufrisn, las gestiones que al efecto se
practicaron oficial y extra-oficialm ente hasta Ile-

gar á instruirse el oportuno expediente.
(Se continuará.)

••n•n•n••••411141Wab

2

•

padres que no mandaban sus hijo3 á la nueva es-
cuela, en la prohibicion de que no se instruyesen

por el 
Carballo bajo la misma pena, y ea la im-

posicion de los dos ducados al D. Isidro Alvarez
por conceder la casa, se habían hecho reee los
expresados Alcalde y Secretario de los delitos mar-
cados en los artículos 290, 293, caso segundo> y
on los 300 y 313 del Código penal.

El párroco y maestro de Prado, á quienes to-
ca la segunda de las preinsertas órdenes, se que-
jaron igualmente de que se obligase ä los padres
y encargados ä enviar los niños á la escuela de
Cristóbal Vila, jóven sin la edad prevenida por la
legislacion vigente, y de mala educacion, y aña-
den ademas que,. sin preceder más citacione s , se

ejecutaron la; penas ilegales y arbitrarias con embar-

gos y depósitos verilicados por el alguacil encar.
gado, por lo cual pidieron para los indicados fun-
cionarios la aplicacion de los artículos referidos

del Código penal.
En tal estado, con fecha 3 del mismo mes y

ano, los denunciantes tecurrieron nuevamente al
Juzgado selicitando la suspension de todo proce-
diimento, porque se proponian acudir á la Dipu-
tacion proeincial, y que se mandase asimismo

al Alcalde de Muiños levantarse la ejecucion que
estaba sufriendo D. Isidro Alvarez, á cuya soli-
citud accedió el Juzgado do acuerdo con el
dictamen del Promotor fiscal, ofiaiáridose al Al-
calde suspendiese los al: remios decretados.

Con fecha 8 del mismo mes de ¿itero se presentó,
por D. Isidro Alvarez, escrito ante el Juzgado, mani
t'estando que por el Alcalde na se había cumplido la
Örden mencionada,pues al dia siguiente de habérsele
comunicado ésta llevó ä efecto el embargo de un cer-
do al exponente, por cuyo rescate había tenido que

pagar 18 rs., segun recibo que conservaba, anuncián-

dole que be seguitia en la ejecticion y se le ci-

lacia 
para un juicio de faltas hasta que entre-

gase la örden que el interesado diee haber re-
cogido baja recibo que (lió al alguacil que se la
había intimado: que esta Urden era precisamente
una de las que acompañaba á la denuncia,

y que, ti fin de evitar todo motivo de disgusto,
suplicaba se desglosase y se le entregase para
poder verificar su presentacio n al Alcalde

El Juzgado, conforme con el parecer del Pro-

. motor fisca l , no accedió á esta eolicitud, mandan-
do sin embargo que se diese conocimiento al ci•

tado funcionario de la retencion de dicho docu-

mento.
En 16 del expresado mes de Enero recurrie-

ron los denunciantes á la Diputacion provincial
exponiendo todos los hechos relacionados, y en
solicitud de que, declarándose abusivo , el proce-

der del Alcalde y secretario de Muitios,. inefica-
ces sus providencias por ilegales, se procediese
por el Juzgado á lo que hubiere lugar en derecho.

Pasada esta expeeicion á informe del Ayun-
tamiento de Mimios, esta Coeporacion, al evacuar-
lo, manifestó que desde el momento en que to-
maren posesion de sus cargos los individuos que
la componían, fijaron su especial cuidado en la
enseñanza pública; é informados de que ninguras

D'iUS ni antecedentes que á ella hiciesen referen-

cie existían en Secretaría por no beberlos entre-

gado 4 Ayuntamiento anterior, se acordó recon-
venir y aun apreañar en caso necesario al Alcale

30BILTITO ZZ L ?7I1It ZE ÁLBLZETE.

CIRCULAR NUMERO 201.

Por el Ministerio de la Gobernaciota te ha es.

pedido el Real decreto siguiente.
De conformidad con lo propuesto por el Minis.

tro de la GAernacion, y de acuerdo con el parecer

de mi Consejo de ministros, vengi en decretar lo

siguiente:

	

Articulo 1. °	 Entre tanto que las Córtes epruee
han, y Yo sanciono, una ley definitiva para el ré-

gimen de la imprenta, se restablece P toda su fuer.

za y vigor mi Real decreta de 6. de Julio do 1815,
como igualmente el de 10 de Abril de 1844, á que
aquel se refiere, y en la parte que no lo modifica.

Art. 2. ° Se concede un mes de término á los
impresores, libreros y editores de periódicos para

sujetarse á las prescripcion ee que respectivamente

les imponen los expresados decretos: entre tanto no
se hará novedad en el estado actual de la imprenta.

Art. 3. °	 El ministerio fiscal en materia de
imprenta se ejercerá en les provincias conforme

lo prevenid o ea el art. 21 del decreto de 6 de Julio
arriba citado; pero en Madrid habrá un Fiscal es-

peciel, cuyo nombramien to be hará por el Ministerio

de la Gobernacion, debiendo recaer en un letrado.
Este funcionario tendrá la categeria, sueldo y con-

sideracion es de los Fiscales de Audieecia fuela de

la corte.
Art. 4. °	 Para que se pueda cumplir lo preve-

nido en el art. 50 del Real decreto de 10 de Abril
de 1844, los editen es de periódicos tendrán oblis

gac ion de entregar al Fiscal un ejemplar de todos
los números que publiquen dos horas antes de dar

principio 6 su distribucion.

	

Art. 5. °	 Respecto de los delitos de injuria
calumnio, que con arreglo al articulo 91 del pro•
pío decreto, quedan sujetos al conocimient o de las

Tribunales ordinarios, se observará lo que para los
mismos establece el Código penal.

A irt. 6. ° Quedan clero rr a las todas las demas

&posiciones que se hubieren dictado para el régi-
men de la imprenta, no comprendida s en el pro.

sente decreto.
Dado en Palacio á 2 de Noviembre de 1856.--=

Está rubricad o de la Real mano.-------E1 Ministro de la

Gobermicion, Cándido Nocedal.
Lo que se inserta en este poriódico oficial pare

que llegue á conocimient o del püblico y á fin de que lo

Alcaldes procuren se observe lo que en los referido

Reales órdenes se previene y muy porticulariw lile en

los articalos 2. ° , 3. ° , 4. ° y 5. ° del titul ,, 2.

del Realdecreto de 10 de Abril de 1844, haciend.9 que

los impresores se atengan á ellas bajo las penas qua

marca en caso contrario. Albacete 9 de 1Notittttbre

de 1856.--Franciec0 Navarro.
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OTRA NUMERO 20es

Los Alcaldes y denlas dependientes de mi au-
toridad en esta provincia manifestarán ä este Go-
bierno en el preciso término de tercero dio de reci-

bir esta Orden cu. , fflo sepan acerca del paradero de
Benito Barbarossa, eatural de Mele (provincia de Ge-
nova), fabricante de pape , espatriado hace silos y

que ha residido en Butiol ó Albuñol por el año de

1820 ñ 18(21, segun las últimas noticias, y en caso

de haber fallecido este sugeto remitirán un docu-
mento en que se acredite esta circunstancia y
mas que crean del caso espresar. Albacete 9 de No-
viembre de 1856.-=-Francisco Navarro.

••nnn•••nn11.01

OTRA. NUMERO 205.

No habiendo cumplido los pueblos que abajo se
espresan con lo terminantemente prevenido en cir-
cular de 111 del pasarl o inserta en el Boletin número
424 correspondiente al dia 15 del mismo, que tra-
ta sobre los fondos recaudados é invertidos con des-
tino ä gastos de la Milicia Nacional, no obstante de
indicärseles en la misma la precision de tener r en es-

te Gobierno para el 31 del mes que ha finado, todos
los antecedentes que hagan relacion al asunto de que
se trata y el Estado que se acompañaba: me veo en

la necesidad de manifestar á los Ayuntamientos mo-
rosos que si para el 20 sin falta alguna no hubiesen
remitido los datos que se reclaman) quedan desde
ahora conminad a s en la multa de 50 rs. la que lleva-

ré ä cabo pasado que sea este plazo sin haber con-
testado sobre el particular los referidos Ayuntamien-
tos. Albacete 7 de Noviembre de 1856.=-Fra7lcisco
Navarro.

PUEBLOS.
Albacete
	

Pozolorente
Balazote
	

Recueja
Barrax
	

Villa malen
La Gineta
	

Villa de Ves
Ballesteros
	

Bonete
Bogarra
Casas de Linero
	 Chinchilla

Corral-rubio
Hoya Gonzalo.Masegoso	
AlcadozoOssa

Poveditla
	

Pétrola
San PedroPaterna
AlbatanaPeñascosa
LiétorRobledo
Ontúrsalobre
TobarraVio nos
FérezAlmansa
YesteMontealegre	
LetúrAbengibre	
NerpioAla toz
SocoboisCasas de Juan Nuñez
LezuzaCarcelen
Madrigueras.Fuente-albilla
MinayaGo!osalvo -
MontalvoaJorquera	
TarazonaMallora

Motilleja

_ OTRA NUMERO 206.

.las	 —
El Gobernador do Murcia can fecha I. c' del ac.

tutti meremite para tu insercion el anuncio si-

guiente.
Se hallan vacantes en esta provincia las escue-

las de niños y de niñas que se espresan á conti.

ainacion, las cuales además de la dotacion señalada
a cada una que se paga de fondos municipales por
trimestres, tienen casa para los maestros y estable-
cimientos y las retribuciones de los niños y niñas pu-

' tientes. Los maestros y maestras que quieran optar
ä dichas plazas prsentarán en la secretaria de esta

comision todos los documentos de que habla el arti-
culo '21 del Real decreto de 23 de Setiembre de
1847, seis dias antes de los ej ercicios de oposicion

ä que ¡e dara principio para las escuelas de niños el

O del inmediato mes de Dicietnbre, continuando con
los de niñas luego que las de los primeros terminen:
y se anuncia al público por acuerdo de dicha corpo-
racion para conocimiento ,l e las personas que quie-

ran optar ä las referidas ‘acantes.
ESCUELAS DE NIÑOS.

Pueblos.	 --	 Clase. 	 Dotacion.
---

Cellegin 	 	 Superior.... ..... ..	 ra333

Abanilla 	  Elemental 	 	 4000

Fortuna 	  .... Idem 	 ,	 ...	 3300

ESCUELAS DE NINAS.

Totana 	  Idem 	 	 2666

Alhama 	 ..• litem 	 	 2000

Fortuna 	 	  Idem 	 •a	 '2000

Priego 	 ,	 ldem 	 	 2000

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico

oficial para que llegue a conocimiento de los habi-

tantes de esta provincia. Albacete 7 de. Noviembre

de 1856.—Francisco Navarro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE IIACIENDA PU.

RUCA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE. •

La Direccion general de Rentas' estancadas en
31 de Octubre anterior, me comunica la Real

Orden siguiente.
»Con esta fecha digo al Administrador prin-

cipal de Hacienda pública de Albacete, lo que
sigue.Por el Ministerio de Hacienda se ha .co-
municado á esta Dbeccion general con - fecha 20

del actual, la Real Orden siguiente.--=111m 0. Sr..

Se ha enterado S. M. del espediente instrui-

do en vittod de una eoniuniracion del . Adminis-

trador principal de Hacienda pública de Albace-

te, en la que matiesta, que al visitarae.ade ór-

den suya las II:scribanias de cámara de -la Au-
diencia Territorial para vigilar el cumplimiento
del Real decreto de 8 de Agosto de 1851, se
habia observado que no se daba ä la Hacienda

pública la preferencia que • en su concepto la
corresponde para el reintegro del papel sellado
en concurrencia con los acreedores pur derechos

procesales, sino que se seguia- la práctica de

repartir ä prorata entre estos y aquellas las can-
tidades recaudadas; y conformánd ose la Reina

(Q. D. G.) con el parecer de V. E. 'de acuer-

do con el de la AsPsor in general de este Mi-

oisterio, se , ha dignado declarar que la- mencio-
nada práctica seguida por los Escribanos de
cámara de la Audiencia de Albacete es abusiva.

como contraria al derecho de prelacion que tia-
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a . Hacienda para hacer efectivos sus cre.dites
'Anidados, segun lo mandado en . el art. 13de la

-le! de Contabilidad de 20 de 'Febrero de 1850
debiendo en su consecuencia obligárseles .al c9m-
pleto reintegro, sin perjuicio de la responsabili-
dad que segun el caso pueda exigirse Id tenor
de lo dispuesto en el art. 6.9 del Real decre-
to de 8 de A2osto de -1851.—De Real órden
lo digo á V..' • -11. paraten,--inteligencia, y efictr.s
correspondientes.—Lo que traslado a, y..„s. pa-
ra su mas exacto cumplimiento y gobierno.—
Y lo repito á V. S. para los propios, fines en-
cargándole se sirva darle la correspondiente pu-
blicidad en el Boletin oficial de esa provincia..

Lo que por disposicion del citado ee p tro di-
rectivo, se anuncia en este periódico para que lle-
gue á noticia de las personas á quien incumbe
su eurnplimilnto. Albacete 4 de Noviembre de
1856.=-__Mannel Verea.

eMNI1111110nn•nnn•0
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Recueja
1103

Boble44.,;.,::,, n3

Fuente-Albilla
La Gineta	 Tarazona
Golosalvo	 Tobarra

-ire
Yeste
.Jorquera

;Iteltif

1111111•Mn

No habiendo cumplido 1 hasta el din los Ayun-
tamientos que se relacionan á continnacion con
la remisiott de las noticias que se le pidieron
en cl Boletin oficial número- 125, relativas á los
pósitos que hubiera • en sus • respectivos distritos,
se vó esta principal en , la dura necesidad de
fijarles como plazo improrogable basta el 15 del
corriente en cuyo dia expedirá sin contempla-
clon alguna sino se obedece . esta última escila-
Clon un planton con . -dieta de 12 rs. á cos-
ta del Alcalde 1. ° que es la autoridad admi-
nistrativa responsable de los mismos. Albacete
5 de Noviembre de 1856.=Manuel Verea.

Pueblos vie no han remitido para el 25 del pa-
sado las noticias pedidas sobre los Pósitos.

Abengibre	 Lezuza
Alatoz	 Lietor.
Albatana	 Madrigueras
Alborea	 Mahora
Alcadozo	 Masegoso
Almansa	 Molinieos

pera	 Munera
Ballesteros	 Navas de Jorquera
Barrax	 •	 Nerpier
Engarra	 Ontur
Bonille	 Ossa de ,Montiel
Carcelen	 Patet na
Casas-lbañez	 Peñas de San Pedro

:.Cosas de Juon,,NuAez, Penascosa
asas-de Lázaro :,	 'iPétrola

Casas de Ves 	 ,jovedilla
Corral-Rubio	 Pozo-lorente
Chinchilla
Ferez
Fuensanta	 Roda.,

Villa de Ves
Vianos
Villarrobledo

.YÄ1149Ya
,	 us,	 011103

San.. PeclreP li t 11141

GOBIERNO MILITAR DE IÅ PROVINCIA
DE ALBACETE.

El ixerno. Sr. Ca pitan gencral de este distri-
to ceo fecha 3 del actual me dice lo que m'in.

«El Sr. Subsecretario del Ministerin de. la 'Guer•
ro en 31 del anterir me dice lo . siguiente..i.e3Exce-
lentisimä Sr.— El Sr. Ministro de la 'Coterra;:dirce
hoy al Capitan general de Aragon lo que sietre;
La Reina (Q. D G.) á quien he' dado cuenta7datfias
comunicaciones de V. E. fecha 26 y 27 del:tic-1bl
participando haberse desertado veinte y un quintos
del provincial de Zaragoia y'Yeinte r'eitticó del de
Teruel, ha tenido á bien mandari	lit-trillarles los
medios que tenga so alcanee;-proceda' V;.Teš á
la captura de dichos individuos, qu se activen en
lo posible las sumarias que se están instruyendo
para venir en'' conocimieritoiN ;las causas que pue-
dan motivar el hecho-. y que los que sean habidos
los haga marchar. inmediatamente A, BANP011b para
ser trasladados .á la Isla , de :. Cuba ,11.eiiiie &berilo
cutinVir el tiempo. d,e , St! ,empeflo;, ` en? la inteligen-
cia de que si en . 'aquel 969410, no xistierell'Am-
ques próximos á. salir para estp;riliimo . punte,-iean
embarcados sin demora para el de Cádiz; en 'el quo
con mas prebabilidad pedrári verificarlo.' L De Real
Orden comunicada por dicho Sr ,Ministro l tras-
lado ä.,,Y E. •pira • su conocirialento,'.yA,emad efectos

(in de • quefin ,igual .: .caso. obre dei mismo modo,
advinióndele:que los, puntos de embarque son, San-
tander, la Cortnia .,. Cádix: . 1r..., Barcelona., Y._,z:o lo

-hagopzá..V > 5,.;..eon igual objeto.»
qUe he dispyestO.se publique por medio del

.Boletin • nticial de :esta provincia, -para dl conoci-
•ierit&A,e q uie,nes poinpeta. Alteteetel d N.o vaem.
bre . dé :1854-41-/Bri e4dir. finte

• .5.

D. Bablomere 4e .na,S, Alcalde Constitriatfl . ;:de es-„
ta villa:

Hago saber:' Que por acuerdo detiAyuntamien•
Lo de mi Preineneia fecha de ayer.' se. saca A
subasta públieä : lior todo el año próximoh,di 1857
el arrendamiento ;del horno da -pan • eocet'. 4.1e es-
ta villa en la 'Cantidad respectiva :que •áJ•lconti-

	

nuacion se "iX ,Presà:	 ekt.1

	

f n ( n 1;;.:.;	 diiIi9v041

	

rtiA	 AbS.
r	 to4

El horro segun , el último quinquenio abi943
Aumento del '  ' p g	 tridx,18 28

Tota1Ie,e0 m942 4

En su virttillas persones que .-quieran inte-
resarse en dicha T.subasta podrán concurrir”. á estas
Salas Capitulares 'los dias. ,.:15 1:30 de ,Yroviem-
bre próximo de .lonce á doce deli,sus,Arpañanas
en que seAlelebrarán los remates ,-1.151p-ly 2.°
que se hallan tiprevenidas ante el Ayuntamiento
pleno, bajo lasondiciones que estarán de ma-
nifiesto ervel- -pliego de ellas. Povedillae 25 de
Octubre de 1855..EI Alcalde, Baldomere Are-
nas.------Pedro Merino, Secretario.
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